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DUÑA LUISA MORENO MUÑOZ, de nacionalidad española, 
mayor de edad, casada, con número DNI 22501591-R, como 

Administradora de la empresa PROGECONSA GLOBAL DE 
CONSTRUCCIONES, S,A con CIF A83781096, domiciliada en 
C/Valdesancha 32 , Daganzo de Arriba - Madrid . 

CERTÍFICO: 

1.- Que según resulta de la documentación social de la 
compañía, y en especial del libro registro de socios, la totalidad de 
las acciones del capital social de PROGECONSA GLOBAL DE 
CONSTRUCCIONES, SA pertenecen a la entidad mercantil 

DIALDA ARRENDAMIENTOS INTERNACIONALES, S.L con CIF 
B85462430. 

2.- Que el poder conferido por PROGECONSA GLOBAL. DE 
CONSTRUCCIONES, S,A en Torrejón de Ardoz, el día 1% de 

diciembre de 2008, ante el Notario Don Carlos Molinuevo Gi: de 
Vergara, al número mil novecientos ochenta y ocho (1.988) de 

protocolo es plenamente válido y no está revocado. 

A los efectos que procedan expido la presente certificación en 
Torrejón de Ardoz, a veintiuno de noviembre de dos mil once. 

FDO: DOÑA LUISA MORENO MUÑOZ (Administradora única). 
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Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de oceubre) 

Pais: España 

E] presente documento público 

     Ha sido firmado 
4 

Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado'timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 
En Madrid 6. El_22 NOV 20M. 

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

Eon cl número 9 b 047 

Sello/timbre: 10./ Firma:     

Don Carlos Solis Villa 
Firma delegada del Decana 

RAZON. La ¡GlovupId que $8 precevr 
omparada con su original que se me present: 
>s igual en todas y cada una de sus partes. 

   Dr. Fernande, 010 kim y NOTARIO VIGESIMO SESÍAO DEL CANTON UI? ao


